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D I A R I O  DE

■ Del sábado 18 de

<17

BARCEI.ONA,

narze de i8eo.

|fan Gabriel A rcá n g e l, San Braulio obispo , y  el Beato Salvador de Orta>
Las Cuarenta Horas eitao ea la iglesia drl Hospiul de nuestra Señora de 

|]iifaates huérfanos: se reserva á ta seis y  media.
■ Danse Ordenes.

Sale el Sol á las 6 h. 4 m ., y ae pone á las 5 b. m.

Dias horas. Termdmetro. Bardmetro. Vientos y  Atmúsfera.

16 í i  noche. 9 6 s8 p. I I. Y N . B. nubes.
17 6 mañana 8 9 s8 I N . Ídem.
Id. 2 tarde. 1 1 3 s8 I 6,S. ‘E ídem.

El Excmo. seSor D. Pedro Villacampa , Capitán general de este egércU 
jte, qne anhela poner eu egecucion las medidas de nuestra sabia C obs- 
Ititudoa, y  que conoce la impurtaacia de establecer con prontitud el sis» 
htins de administración de Jnsticia en la parte que le corresponde , hace 
haber; que coa arreglo á la tetra y  espíritu del referido C dJigo, y  á 
los artículos s8s , 283 y  284 de d i ,  deben celebrarse juicios de con- 
Iciliacion antes de fjrmaiizarse las demandas ó pleitos , y  que en conse' 

ceacia las personas que demandasen á las de fuero militar por acciones 
ívilei, deudas d injurias, compaezcan á eu presencia, para que oyendo 

demandante y demandado , acompañados de dos hombres huecos, noin* 
radus uno por cada parte , te entera de las rezones en que respecti- 
ameote apoyan su intención , y  tome , oido el dictámen de los dos aso- 
hdus, la providencia que le parezca propia para el fin de terminar e 
itigio sin mas progreso, como se terminará si se contsntan con esta de- 
ision Mtrejudicial.

Ed el caso que no se contenten las partes con la decisión conciliato- 
u de S. £. , se estenderá por el secretario dé la Gapitauía general ana 

iCirtificacion que tan solo acredite la comparecencia , y  no haberse con- 
íQido, con cuyo documento podrán acudir al juzgado de guerra á seguir 
ti demandas y  acciones en la forma prescrita por las leyes j en la inteli» 

pucia que sin haber hecho constar no haberse conciliado en el juicio 
Ceibal, no podrá entablarse ningún pleko en dicho tribunal de jas- 
[Ikia.

E. ha señalado en consecuencia para celebrarse los juicios menDio- 
, la hora de las 10 de la mañana los dias lüoes y  juáres de ca* 

1̂ 1 ii‘mana. T  de su orden lo hago saber al público para eu coaociffiiea- 
Barcelona l y  de o arzo  de tBzd. z ^ J o s e f M aría Pauiagua,
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S i l
ESPAÑ A.

M ad rid  lo  de marzo.
E l miércoles 8 fue un día de fiesta ib  Msdiid ; grupos numerosoi del 

paisanos y  militares corrían las calles, bacieodo oir Jes gritos patriótico] 
de viva el Rey , viva la CoEStitscion , viva la Nación. La alegría era purs, 
y  el entusiasmo desinteresado, puesto que en todo el día ao se cometió un 
solo esceio de palabra ni de obra contra ninguna autoridad , ni contra nin­
gún iadividuo, y nosotros misinos oímos á artesanos de concepto , que auS' 
que exaltados con la perspectiva de un porvenir mas venturoso, recomen­
daban á todos aquellos sobre quienes egercian algún irflujo , el órden y| 
el respeto á las autoridades. Jamas en circunstancias tan eslraordinarias 
condujeron mas noblemente los babitaetcs de un gran pueblo, y  nunca coa | 
mas razón que en el dia 8 mereció Madrid el sobreuoinbre de heroico, No' 
sotros deseamos ardieotemente que en cualquiera parte donde baya acon­
tecimientos como el de que bebíamos, reine entre los habitantes el mismo 
drdeo , y  que no mancillen ni la sangre s i  los atentados la causa augusta ilt 
la libertad , cuyo santo grito ha resouado simultáneamente en todos los ia- 
gulos del continente espsfiul.

En cl mismo dia una porción de hombres dignos de ser libres , se pre­
sentó con real autorización á las puertas de la laquísiemn deC m te, éia- 
timó al alcaide que hiciese salir á los presoaj obedeció el carcelero, j 
vieron la luz del dia , y  respiraron el aire de la libertad siete individuo), ¡ 
que g  mian en aquellos lóbregos calabozos. Por la tarde el ilustre Gene­
ral D. Fraucisco Ballesteros pasó de órdeu del Rey á sacar de difereiilei I 
cárcebs á los que se hallaban presos en ellas por opÍBÍenes, lo que rol 
efecto se verificó , no sin nn peqneflo incidente en la de Corte , dimanado I 
de querer aprovecharse de la grada algunas personas i  quienes no podii I 
corre;: onderle, y  á las cuales hizo muy luego entrar en razón la actitud | 
vigórese de la guardia, qae en el momento fue reforzada.

A  la noche hubo iluEnínacion general, que aun duraba en aigunes ca­
sas á las doce. Las fuertes patrullas de caballería que se hicieron salir pata | 
znactecer el órdea , sirvieran mas bien para dar aparato y  pompa a! jd- 
bilo público , pues el órden no fue turbado en ninguna parte, y  los me-1 
gietrados y  las rondas recibieron por dozde quiera testionocics no equívo­
cos de subordÍDscioQ y  respeto. A las diez ya  apenas bsbia gente por li<l
calles, y  ceando nesótrea nos retiramos á las doce , no encontramos iua>| 
qne serenos.

£1 dia 9 amaneció como si nada hubiera pasado , todo el muud v ei- 
taba tranquilo , y  aguardando confiadamente el cumplimiento de la; pro­
mesas sagradas del Rey ; pero y i  entrada la mañ.-iiia se agolpó una parto del I 
puebla á la plaza d; palacio y  después á Ja de Villa , eiígii ndo la pro.iti | 
formación del Ayuntamiento Constitucional. Asi se mandó ininediatamenlr, 
y  en seguida se separó del miaisterio de Gracia y Justicia al Marques di I 
Mata Florida , en cuyo lugar entró el Fiscal del Supremo Consejo de Cvi-1 
tilla D. Josef García de la Torre , y  se nombró una Junta compuesta dd I 
Cardenal Arzobispo de Toledo , Presidente; del general Ballesteros, tic! 
Presidente; del obispo de Mechoscan D. Manuel Abad y  Queipo, de lc< 
aefiom D . Manuel Laidizabai , D. Mateo Valdemoros, I>. Vicente Sancho,
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Icoode de Taboada , D. Franciico Greapo de Tejada, D. Bernardo Tarrius y  
). Ignacio de la Fezuela.

A las 6 de la múma tarde jard eipootáneamente S. M. la Conititqeíon 
M presencia del Ayuntamieato CoDatitucional, y did drd ‘0 ai general Don, 
Ptancisco Bjllesteroa para qae U jurase igualmente el egsreitoj y  el Ayua^ 
íomiento , cuyos alcaldes constitucionales aoa O. Pedro Saína de Biraoda j
3. Rodrigo de Aranda , acordd que hubiese ilumioacioa y  repique general 
de campanas por tres noches, empezando por la de! mismo día.

Pedro Saioz de Baranda y  D. Rodrigo de Aranda , Alcaldes ConetiRl* 
Clónales interinos de esta muy heroica villa de Madrid.
Habiéndose prestado S. M. espoDtineamente á jurar la Ceostitucioa 

Políiica de la Monarquía Espadóla , promulgada en Cádiz por las Gor> 
leí geaeral^s y extraordinarias de la Nación en 19 de marso de 161 a, se« 
*;na le anuncid al público por edicto del dia de ayer , y  constituídose e l 
^juntamiento aunque interinamente conforme á la misma Gonstitucion, 
r̂een loa Alcaldes propio de su deber recordar á este muy heroico vecia- 

d<rio que coa arreglo al articulo 10 del capítulo primero de la instruc- 
ticn pata al g'>bierno econdmico político de las provincias, form ada por 
Bis mismas Cortes estraordinaiiai en la  de julio de 1S13 , les correspoa- 
íe adoptar Jas medidas necesarias y útiles para conservar la tranquil i- 
jdad pública y  decirle que aunque no dudan de que continuand* en dar 
|ii pruebas que tan repetidas veces tiene dadas de su amor al orden , y  
que tanto le ha conocido en loa miamos transportes de alegría que ha m a- 
Difeilado por los gloriosos auceiea presentes; espetan que las dará aua 

Jii cabe mayores con atención á que S M. ha dado también la mas coas* 
ItiDte de su amor i  los Españoles y deseos de la total tranquilidad con dichs 
lUrauiento y demas disposiciones que se ha servido tomar par’  su felicidad, 

' que dedicados todos los habitantes á sui labores descansarán en la vigU 
isncia del Exemo. Ayuntannieoto y  demás Autoridades nuevamente cons- 

pituidas para establecer las que deban gobernarnos con arreglo á la raia> 
|ma Constitución , prometiéndose del zelo de los actuales alcaldes de bar- 
Itio y aostitutos de ellos , que con los ciudadanos de sus respectivos dis* 
llritos cuidarán de que se observe el drden debido , para evitar todo meti- 
Ito de disguato.

Habiéndose acordado que sin perder momento se veriliqne la egecu* 
I(ion d eis Lápida que ba de colocarse en la Plaza de la Gonstitucien y  
Ciai de la Panadería , y  tan luego como se halle concluida se procederá 

|<ia mas oi mas á su colocación , prévio aviso del dia y  hora en que se ba 
|de verificar.

Madrid 10 de marzo de i8ao. =  Pedro Sainz de Baranda. =  Rodrigo 
¡Aranda. Francisco Fernandez de Ibarra , secretario.

I  Habiendo resuelto el R ey que en el dia de mañana 10 del corriente se 
|t»ta la corte de gala con uniforme en celebridad del juramento de la Gons* 
Ititucion hecho por S. M- , lo comunico i  V V . SS. para su inteligencia y  
láemas efectos convenientes.
J Oíos guarde á V V . SS. muchos anos. Palacio 9 de marzji de i8ao. s  
líesef García de la Torre.
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£1 de acuerdó coa la Justa prorbioaal, se ha servido expedir loi 
dos decretos siguieutes :

t.° rcExigieado la marcha de los aegoóioa eu estas oírcuostaacias ex­
traordinarias que se pongan al frente de las institueiones constitucioniJeil 
sngetos familiarizados con ellas , qae gocen de la- popularidad , cono zeas ( 
perfectamente la opinión piibliea , y  esten en disposición de- trabajar con lil 
actividad que exige el servicio} y  atendiendo á Jos méritos y  circuostaaciitl 
de D. Miguel Gsyoso de Mendoza , señor de Rubtanes, he venido en nom-1 
brarle gefe política de la provincia de Madrid. Tendreislo entendido y  lo »• 
xminicareis á quienes corresponda. Palacio á 9 .de marzo de iS ae, =  nEstij 
rubricado.”

a.*’ reconsiderando qae es incompatible la existencia del tribunal de Is I  
Inqnisicion con la Ciinitituciou de la monarquía española, promnlgada en Ci- 
diz en i& ia  , y-que por esta razoa le suprimieron las Cortes generales y es-l 
traordinarias por decreto de ss  de febrero de 1813 , previa una madura ) 
krga  discusión} oida la opinioa de la Junta formada peí decreto deeittl 
día , y  conformándome con su parecer, he venido en mandar qne desde hoT 
quede suprimido el referido tribunal en.toda la monarquía, y  por consecuen-l 
da el Consejo de la suprema Inquisición , poniéndose inmediatamente en li>l 
bertad á todos los presos que esten en sus cárceles por opiniones políticas él 
religiosas, pagándose á los R R . obispos las causas de estos liltimos en sus res­
pectivas dideesis para que las sustaacien y  determinen , con arreglo en todo- 
ai expresado decreto de Jas Cortes estraordioarias. Tendreislo entendido , M 
dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. Palacio 9 de marzo de i8so.l 
=  Está rubricado.'’

Ultimamente el Rey ha dirigido al Sr. Secretario del Despacho deGracisj 
y  Justicia e! decreto que sigue :

rcDeseando que se establezcan desde luego todas las instituciones qne de­
rivan de la GonstiCuoion política de la monarquía, que he jurado, y  que de­
ben contribuir á consolidar mas firmemente sus bases, be juzgado convenien-1 
te que para dar el debido pleno efecto á lo que prescribe el artículo 371 de Is 
Consfiiucioii misma , relativo á la libertad política de la prensa, me consulte 
la Junta provisional cuanto crea oportuno acerca de la egecuoion de-los re­
glamentos promulgados sobre esta materia perlas Cortes generales y  estrsor- 
diñarías , y  que me proponga aquellos sugetos que por sus luces, patriutieina I  
y  amor al orden sean adecuados para componer la Junta de censura , que I 
deseo se insta le sin demora. Teodreislo entendido, y  dispondréis lo necesario I
á su cumplimiento. =  Está rubricado.. Palacio 10 de marzo de i 830.= a ' 
D . Josef Gircía de la Torre.”

Ciudadanos: La-liberíad de imprenta sé ha restablecido : este es uno 
de los primeros pasos que S. M ., de acuerdo con esta Juata , ha esíimadá 
necesarios para establecer el árdea Constitucional. La Junta al anunciaren 
«1 restablecimiento de esta egida d é la  líb-rtjd civ il, no puede menos d» 
dirigiros su voz; y  excitar vuestro honor, vuestra virtud y  vuestra sea- 
tstez , para hacer de ella un uso digno de vosotros mismos. Que sir« 
esta prerogflfiva á la propagación de las luces y  de las virtudes } pero q« 
jamas se abuse de ella para loa odios y  rencores particulares. ¡ Sabios 1 em- 
pisadla w ost tatémente en prestar al Gobierno y  í  vuestros semejautil
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■ uetiras luces, y  los frotoi de vuestras tareas, de aquel modo que exi- 
|e «l decoro de la misma sabiduría del Gobierno , y  que la igualdad de 
lerecbos reclama de faombre i  hunibre. Asi .como babreis dado al mundo 
]1 primer egemplo de tírdeo y  virtud en las mudanzas políticas, dadle 
Imbien de hacer de esta prerogativa el uso justo y uioderado que nia- 
laDi nación basta ahora ha sabido disfrutar sin aiguo exceso.
1 Madrid á lo  de marzo de i6*o. Bd la Sala de ia Junta provisional. ^  
fraacisco Ballesteros', vice-Presidente. =  Manuel Lardizabal. =  Manuel 
tbad, obispo electo de Mechoacan. =: Mateo Valdemoros. =  Coade T a- 
Eoidi. =  Bernardo de Borja y  Tarrius. =  Praccisco Crespo de Tejada. =  
Igoacio de la Przuela. =  Vicente Sancho.

^ancisco Ballesteros, riee-Presidente.= Vicente 5 oncfto, vocal Secretario;

}nclama del Exemo. $r. Capitón general de esta Provincia  , dirigida á 
tas tropas de su--mando-, en el acto de ju ra r  la  Constitución d é la  

Monarquía Española.
SOLDADOS: E l acto solemoe que vamos á celebrar va á ser el mas me- 

jorible que presenta la antigüedad ; y la posteridad lo leerá en la historia 
Msslzando los nobles y  briosos pechos de i-quelloa que después de tan heroicos 
pechos por sacudir el yugo de una-potencia estraogera , sosteniendo una 
íaerri de que no hay egemptC , supieron afirmar la libertad de su pátria.' 
El egército es el baluarte de la Nación , y  la disciplina es la que en todos 
fcempos constituye su fuerza. La Europa entera que observa nuestras gran» 
nes acciones verá con envidia , qae la Nación Española ha sabido hacer mr 
Hmbio general en la administración del Estado , y  asegurar su indepen- 

êacia y felicidad sin derramar una sola gota de sangre. Compañeros de ar^ 
BIS, unamos nuestros esfuerzos con los del berdico pueblo de M adrid, y  
oasumemos la grande obra con drden. Destierréuse las veuganaaa , olví­

dense los agravios, y concurran todos i  participar de nuestra gloria. Este 
Si mi voto , y  confio en la nobleza de rnestras almas de que me ayudareis 

Jfa tan noble empresa, y de este modo me envaneceré ai pensar que he 
Itenido el honor de mandaros. Así pues digamos abiertamente con el grande 
Ipafbki Español: e l  R e y .  V ív a la  C onstitución-V iva la  N ación .— 
iMadrtd lo  de marzo de 182*. =  Gaspar Vigodet.

Valencia 13 de marzo.
corazón lleno de inexplicable júbilo se apresura á.  Valencianos: M i ........ .......... .. — -----r--------- ..

IcomunicB'rüs las anteriores noticias (1) que aseguran la felicidad de la Nación, 
|si»mpre que no se altare por pasiones impropias de un Pueblo tan gene- 
Iroioy engnánimo : virtudes dignas déla  recompensa que en el dia em- 
Ipieza á'disfrutar. El Gefe de esto gran-Nación , esto es, e\ R ey  , nos da 
lltt mayores pruebas de estos senttmieritus, y  yo crea haberos bieo aore- 
Idiudo no m e  he separado de ellos , olvidando la persecucioo tan cruel que 
I he padecido , de la que habéis sido-testigos. Sofoque el júbilo de que 

nneitro» corazones están alborozados resentimientos ménos nobles, ygnee- 
, ®o» tranquilamente de • la dicha que debe emanar de la L ey  que todes- he» 
f iQos reconocido y  jurado su observancia; que nadie tiene facultad de

( i) sílude d-latpublicadas.en el diario  ^straordinario de esta ciudad 
. i i l  14 del corriente.
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■ Iterar, pues eatoncei dejsria de serlo, todo sería desrfrden r  confu J  
L e y  que solo el Pueblo B:,panjl puede variar, y  por Pueblo Espaíiol debe eoj 
teoderseel total déla Nación  representada por Ja.Cor/e», tí reunios desusüíl 
prejínraníM nombrados segua las reglas que la misma Ley tiene establecidas il 
aosatros todos jurado  observar; mas el Pueblo y  cada ciudad no es síoo usl 
parte de la Nación, y  no puede alterar lo que el total de ella tiene sancioasdJ 

tiiudadanoa ; os repito lo que tantas veces os he prometido; á saber, stf 
criticarme por vuestra felicidad ; mas mis sentimientos serán nulos si asi 
08 uuis á mí para realizarlos. Dejad ai carga délas Autoridades conni. 
tuidas el jnsto castigo que deben recibir nuestros centrariss , y  eatuuctil 
tendrá este todo el peso de Is L e y  , y  no la apariencia de una venganza muí 
vida por resentimientos particnlares. Fioa la Co«jí;Vasío«. Valencia is it\ 
m aiío de i8so. =  B i  Conde de AlmoUúvar. '

NOTICIAS PARTICULARES D E BAR CELO N A.

Debiendo reunirse en Junta los vecinos délas siete parroquias de eitJ 
capital el día 19 del comente i  las dos de la tarde , para nombrar Elec-
torea que elijan Jos individuos de que ha de componerse el Ayuntamiea. 
to constitucional d é la  misma según el capítulo I I I ,  artículo del Gá- 
digo de la Monarquía Espalíola , se notan á coatinuaoioo para su coas- 
cimiento Jos sitios donde deberán convocarse sus señores Presidentes y ná- 
mero de Electores que respectivamente deberán nombrarse para la elec­
ción sobredicha , y  son ios siguientes.

Parroquú de Santa María del Mar , en el Salón de la Gasa LonjJ, 
Presidente D. Felipe Martin Ig u a l, 9 electores.

Parr^uia de nuestra Senara del Pino , ea el colegio Trldentino , pre, 
aidente Dr. D. Josef Anglasell, 9 Ídem.

Parroquia de San Justo y  San Pastor, en el Salón del Palao . pre­
sidente Dr. D. Francisco Baniís , 2 Ídem.

Parroquia de San Pedro de las Puellas , en el Patio y  locutorio de lai 
Monjas, presidente D. Cayetano da Dau , a ídem.

Parroquia de Sao Miguel . en Ja Sala de ciento , Gasa de la Ciudad, 
presidente Dr. D. Francisco Tomaa R o s , uno idem.

Parroquia de San Jaim e, en el Atrio y  claustros d é la  Audiencia, 
presidente D. Prtíspero de Bofarull, i  idem.

Parroquia de San Cucufate , en el Atrio 7  Portería del convento de; 
Dominicos , presidente el señor Marques de Monistrol , i  idem.

Se advierte que t^ to  para la elección activa como pasiva , es preci­
sa la mayoridad designada por la Ley : Jos casados aunque no llegues 
i  los veinte y  cinco aíios , y  los viudos , hallándose en h  plenitud del 
goce de derechos de ciudadano disfrutan de este beneficio , y  los sol* 
teros que no lleguen á la edad de la ley , no pueden ser electores ai 
elegidos , sin dejar por eso de mantener la calidad de ciudidaoos Bar* 
celona 17 de marzo de i8 io . =  El Gefe Superior Político/ose/ de Cah 
tellár. £1 Secretario de Gobierno , uinlonio Buuh.

Credo politieo de la  Constitución.
Creo en el loberano congreo o aclo n a l, lábio y  poderoso Criador
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h  libertad espidob y de la actU3!‘ Co:$titucio= qre crn tanto acier- 

Ivenerjzía noi gobierna 5 creo en Fernando téntimo el único R -y  
¿Mtfo , que fue Concebido por obia da Cárlos IV  5 que nacití de 
Ijfía Luiia 5 que padfctó debijo del poder dd tirano} que fue infa- 
Ido oprimido y  tiranizado j que dOicendid del trtíiio 1 7  »* tercer 
|i füé llevado á Francia: que subió á los cielos au ioocencia , 7 ŝ- 
I  seotado á la diestra de loa corasenes de sus súbditos 5 7  < í^  desde «Ib ha 
loidoá pesar délos rebeldes y traidores.Creo en el espirito y uoion de la 
Inetosa Eapafii, en la santa causa que defiende, la comunión de los eapano- 
|¡ y el perdón de los que se arrepientan 7  sean leales. Espero en la resur- 
Icclon del antiguo valor español, la ruina de los egoístas , el triunfo de 
Tebra sábia Constitución, el castigo de los malvados que atiran el tue- 

I de la discordia , y  la vida y  felicidad eterna de la península. Ameu. 
AVISOS AL PÚBLICO.

I En la librería de Ignacio E sliv ill, calle de la Baria , se admiten sus- 
Lciones para el Redactor Constitucional de Valencia , pagando lo  rs. vn.
lor cada mes, siendo de cuenta de los Suscriptores el porte de corteo : tn

I misma librería ensenarán los números que han salido para satisfacción de
■ 1 que Busten suscribirse. . n
1 El m ttes 28 del corriente saldrá para Mahon el patrón Francisco Pons, 
La su b reo nombrado San Josef : admite cargo y pasageros. 
r  Nacional Lotería moderna. Habiendo llegado los billetes para el sorteo 
igundo del presente mes que debe celebrarse en Madrid el día sy  , se em- 
Itsirá hoy su despacho , y  se concluirá el día 25 del mismo.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer,
I De Castellón y Tarragona en 3 dias , el patrón Josef /.acomba , valen- 
llano , laúd Virgen de la Merced , de 1 7  toneladas , con loza de A icon y 
laram s de su c^ n la. =  De Biirriana en 4 dias , el patrón Pedro Llorens, 
hleadano , land Virgen de la Buena Guia , de 16 toneladas , con algarrobas 
besa cuenta. =  De Málaga , Almería y Tarragona en 29 días , el patrón 
losef Grau Maristany , español, laúd San Antonio , de 1 2 tonel^as , con 
Itipos caroasas y otros géneros de su cuenta. _  De Almería y  Tarragona 
l a  ip dias , el patrón Josef Miguel Anglada, catalan , laúd San Aotoaio^ 
|áe 5 toneladas , con trigo y  aceite de su cuenta.
“  Idem  despachadas.

Para Oneglia el espitan Ambrosio Amadeo , sardo , bergantín Santa Ju- 
lia , con su mismo cargo de vino y  aceite. =  Para Marsella el espitan Don 

uin Escardó , catalan , místico el Diligente , con su mUmo cargo de 
lltei’e. :r  Para Cstte el patrón Antonio Frau , mallorquia , jabeque Virgen 
áfl Carmen con su mismo cargo de naranjas. =  Para Valencia el espitan 
t), Gregorio Dari , valenciano , laúd Santo Cristo del Grao , con piedras de 
riflino. =  Para Idem el patrón Manuel Iglesias , valenciano , laúd Santo
Cristo del Grao , en lastre. c « j

.  Fiestas. Mañana en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de 
fEsperanza , i  las siete y  media de la rnsfisna habrá Comunión gene- 
|»1 : á las 3 de la tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , se- 
I8“itá la corona media hora de oracioii mental, á continuación una plática 
Jmoral que hará el R . P. Fr. Alberto Pujol, rector del colegio de PP. Agus- 
Itiüfls, dando fin al todo de la función con la letanía ; esperando de los con- 
Tífegaotes y  demas fieles la asistencia á tan pios como devotos egercicios.
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nos eípijctrá jr hará la plática al fin el M. R. p . Fr. Pranciico Pont 

gócos® d eP P .M /n ia io s; y  .e  ccnclnirLoo’

W . S r  /  Ordenes de las Corte» , 4 toen, en 4 «
v i  v7 ?  «  Ceuta , nn cuaderno en 4.» á 6

l i n t ,  V °  ^ ^ ■ J' de la Lana. *
O ’ivfre, de i f  c X  T n  4*°*®'.? “ ““ dar encuadernar .1 librt,

ieTv“¡ r p „ v ; ‘ ' . x ^ \ t “ ; “ ' . í  ":•'■ ■ * ■ '“ °  ■ “*'■ “  •  ̂ « "" ■  -

rales®!e^“r“v“J  °*  ^“ nciico Díaz deM

.oIamente''^M^ « “ dad , ofrece dar de co.
iuTtTn d é e l i r t o f  í  1»» *“ g«tos d
E  con 1 d L ía  ^q“ 'f« ,ro  : el sngete que lo necesite podrá c
lerirse con la dicha señora frente de casa Borrás , primer piso

dad d r í « i n f . ‘ rcfn !L rK L '*“ í,"“ comprar parte de un censo hasta la esmi 
conferirse con Feli « . “® de pensión anual con sraoría mediana podrí 
conteririe con Felipe Soriano , maestro sastre , que vive en la calle del fir

V  !  de Jerusalen , en las casas de P éüi Prati.
Lluch d en R ip o il, y  en la Jibrería de Jo«
carapela» de la Naci F * t se renden escudas de la Constitución para e« 
«rapdas de la Nación Eipanola iluminados y  sin imminar á precioí mods

®'"=“ do de Francia, calle Nuera de San Frs

r p ; r í K : i í  ^ -

e J ’p X ' í . T " " ‘“ y  « r t . . . .  d . r......

C0-;

la puerta Nueva ,  biíoi. jo  cuaritlvir de Camarera , acuda á la calle de 
piso , que darín  razón de ella.

Fara  una.casa de distinción ae necesita una jtíren de /o á  -¡a  a i l a i  di
nifi A  ^  eí>°“ e é informe de su conducta para cuidar de os
mfio de ocho mese», y  demas quelucere, de la casa s E r  a u r s e  lo Lr“
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